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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Fías.

Avila, un mes..................... . ......... 1 25
Fuera, trimestre...................... . ......... 4 »
Extranjero, semestre.......................... 15
Número suelto..................................... »
Número atrasado................................ >10

PAGO ADELANTADO

REDACCIÓN Y ADMINISTRACCIÓN

Tomás Pérez 10 
Teléfono nxxm. ±±± 
(No se devuelven los originales). 

Oltimas noticias del dia

PERIODICO DE LA TARDE

NO SE PUBLICA LOS DIAS FESTIVOS

AMUlSrCIOS
Ftas.

En primera plana, línea... ................. >30
En seg^unda plana ó entre noticias ,id. » 25
En tercera plana, id........................... » 10

En cuarta plana y comunicados ©recios 
convencionales.

Esquelas desde 12‘kO pesetas en primer 
plana, 9 en segunda y 7 en tercera hasta 10 
pesetas.

(Cada inserción satisfará JO céntimos,’de 
impuesto.)

PAGO ADELANTADO

información telefónica

t
PRIMER ANIVERSARIO

DEL SEÑOR

Dii Um tníi Cmn
TENIENTE CORONEL DEL ARMA DE INFANTERIA

QÜE FALLECIO EL DIA 5 DE MARZO DE 1914
R. X. P.

Su desconsolada viuda Doña Antonia Calde
rón; hijos D. Juan Manuel fausente/. Doña 
Jesusa, D. Angel y D. Antonio, nietos y so
brinos,

Rueg’an á sus amigos le encomien
den á Dios en sus oraciones.

Todas las misas que se celebren el día 5 del corrien- 
U, en la Iglesia parroquial de San Juan Bautista de 
esta ciudad, desde las ocho de la mañana hasta las 
diez y media y las que se celebren en la Iglesia parro
quial de Arenas de San Pedro, serán aplicadas por el 
eterno descanso de su alma. y
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LÀS ELECCIONES POOÏINCÜLES
CANDIDATURA CONSERVADORA

ü istrito
D. Pedro Muñóz Morera.
D. Santos Aboin Morera.
D. Marcos Ortega Sánchez Albornóz.

Distxrito de JVréveilo
Salvador Represa Marazuela.

XJistvito de I^iedvalxitei
D. Pablo Hernández de la Torre.
D. Florencio de la Peña y Lastra.
D. Francisco KamírezyBernaldodeQuirós

DEL CENTKNÂRIO
Contestación á «Mar-go-ma»

En primer lugar envío al ilustrado co
laborador dé El Diario que oculta su 
nombre bajo el pseudónimo indicado, 
mi más sincero agradecimiento por las 
frases que inmerecidamente me dedica.

Todo cuanto se haga por Avila y cuan
to tienda á honrar la memoria de sus 
hijos ilustres; es un deber para los na
turales de este pais y para cuantos sin 
tener esta dicha, aquí vivimos y á esta 
ciudad debemos agradecimiento.

En cuanto á la publicación del progra
ma de temas y premios para los Juegos 
Florales, contestaré á mi querido amigo 
que se publicará muy pronto y consti

de JSL-vila, 

tuirá uno de los números más atrayen
tes de los festejos que este año .han de 
celebrarse en Avila.

El domingo último propuse á la Cá- 
mara de Comercio que de no terminar 
inmediatamente el asunto, pasase á la 
junta del Centenario, toda vez que en 
ésta podían ultimarse los detalles que 
faltaban y que en la otra Corporación 
eran más difíciles de subsanar, puesto 
que no estaban mis compañeros com
penetrados con mi plan, ni de acuerdo 
con mi manera de hacer estas cosns. Asi 
se acordó y levé el asunto á una reu
nión de la sección de festejos de la fun 
ta del Centenario que se celebró el 2 del 
actual. En ella di cuenta de lo actuado 
que fué aprobado por todos, disponién
dose que el Sr. Sarmiento, como Secre
tario, y el que esto escribe, como • Presi
dente de la Junta organizadora, ultima

sen lo poco que falta para publicar 
programa.

No necesito decir que con un Secreta 
rio tan culto, pedagogo eminente y hom
bre tan apropósito para ello, activísimo, 
sumamente acostumbrado á este linaje 
de asuntos y tan compenetrado con mi 
manera de pensar como Sarmiento, los 
juegos Florales tendrán una suntuosi
dad, un orden y una riqueza de detalles 
que han de ser del agrado de todos y 
se celebrarán como yo tenía pensado 
realizarles.

No quiero molestar más la atención 
de Mar-go-ma ni la de los que tengan 
la paciencia de leer esta contestación al 
mismo y por esa causa no les digo algo 
de nuestros planes y proyectos (que es
tán sobre la marcha) para que el Cen
tenario del nacimiento y bautismo de la 
Santa se celebre con la mayor esplendi
dez posible, honrándola cuanto poda
mos y proporcionando al mismo tiempo, 
á su ciudad bienes de importancia y su
ma transcendencia.

fosé Aguirre García.
*

Suscripción para las solemnidades del 
Centenario del Bautismo de Santa 
Teresa de Jesús.

Pesetas.

PUEBLO DE PEÑALBA
D. losé Almeida (Párroco)... 5 >

» Plácido Rodríguez(Alcalde) 1 » 
» Agustín Martín (Maestro). 1 » 
» Casto González  .... 1 »
» Lucas R. Gallego..............  » 25
» jenaro Zazo........................ » 10

Doña Nicolasa Garcinuño.. . » 5
D. Modesto Rodríguez............ » 10

» Esteban Herraez................  » 20
» Gervasio jorge.................. > 10
> Andrés Herraez.................. >10

Doña Severiana Martín............ » 10
D. Victoriano Berlana............  >25 

» Valentín Jorge.................. » 10 
» Manuel Rodríguez...........  » 25 
» Leonardo Pindado.. ...... » 10 
» Narciso Pindado........... .. >25 
» Pedro del Río.................. « 10 
> Aureliano Rodríguez............ > 25 
> Pedro jorge...................... » 25 
> Felipe Sáez...................... » 20 
> Leandro Zazo.............. .   » 10 
> Victor Pindado................ » 5 
» Pablo Rodríguez......... ......... » 10 

Doña María Herraez................>10
D. Nicasio García........ >20 

• Sinforoso Rodríguez.......  » 25 
> Prudencio Gutiérrez......  » 15 
» Florencio Pindado............ > 10

Doña Faustina Pindado..........  » 20 
Doña Basilia Hidalgo,..........  » 10
D. Eusebio Sánchez................ » 10 

» Joaquín Pindado..............  » 25 
» Cipriano Jorge................. » 20 

Doña Loreto jorge.. .............. > 10
D. Francisco Rodríguez... .. » 10 

> Luis Rodríguez .« » 15
») Sotero Martín.................... « 5

Doña Cenona Pindado............ > 5 
D. Pablo de Antonio..............  » 5 

» Calixto Rodríguez............... » 15 
* Balbino Herraez ............ > 10 
» Sandalio Pindado...........  > 10 
» Julián Martín................... » 10

Doña María López.................. » 10 
Doña Celestina López............ » 10 
D. Pablo López................. .. • 15 

» José Rodríguez................ * 25 
» Lucas Rodríguez............  » 15 
> Mariano Saez................. » 20 
> Miguel Saez..................... » 20 

¿i» Emeterio Rodríguez........   » 10
» Martín Martín.................... » 10

Doña María González........... » 20
D. Mariano Rodríguez............ >20
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El precio OBI pao
COMUNICADO

Sr. Director de El Diario de Avila.
Muy señor nuestro: Rogamos á usted 

inserte en el periódico de su digna di
rección lo siguiente:

No dudará nadie del estado económi
co que en las actuales circunstancias 
atraviesa la industria panadera por la 
persistente subida de las materias que 
se emplean para este género de fabrica
ción, y que siendo de todo punto impo
sible continuar vendiendo el pan á los 
precios que se está expendiendo en la 
actualidad, nos vemos los panaderos en 
la necesidad imprescindible de aumen
tar el precio.

Lss motivos fundamentales de tomar 
esta resolución, están en la carestía mun
dial circunstancia por lo cual todas las 
medidas empleadas no han dado los re
sultados apetecidos á pesar de la buena 
voluntad de los panaderos de esta ciu
dad, de no elevar el precio de este ar
tículo de primera necesidad.

Guiados de este objeto se han practi 
cado indagaciones con respecto á las 
capitales de provincia vecinas á la nues
tra, habiendo averiguado, que desde ha
ce tiempo se expende indicado artículo 
á más elevado precio que en nuestra 
ciudad.

Con lo expuesto creemos que estará 
el público suficientemente convencido 
de la necesidad en que se encuentra la 
industria panadera de apelar para justa 
defensa de su negocio, á una subida en 
los precios, de cuya circunstancia no es 
culpable, pues la causa de ello está en 
los precios que vienen alcanzando los 
trigos y sus harinas.

Avila y Marzo 3,1915.
La Comisión.

«

Por se las manifestaciones que ante
ceden expresión de un estado de opi
nión de clases dignas como las demás, 
de todo respeto, accedemos gustosos á 
las pretensiones que nos han sido ex
puestas por la comisión de panaderos 
autora del comunicado anterior.

Estimamos que es justa la base en 
que se apoyan, sin que podamos afir
mar sea ó no discutible el más ó menos 
del alza que ha de experimentar el pre
cio del pan.

Lo que si hemos de reflejar aquí, con 
este motivo, es el estado de ánimo de 
las clases humildes, cuya base de ali
mentación es ese artículo, y el de la 
clase media, que con esa carestía y 
otras muchas ya iniciadas, no encuen
tran medio de poder satisfacer decoro
samente las más apremiantes necesi
dades de la vida.

En nombre de estas sufridas clases 
expuestas á perecer de hambre, dado 
el rumbo que van tomando los aconte
cimientos, alzamos la voz en demanda 
de medios urgentes, ajustados á las con 
diciones de la localidad, para salir al 
encuentro de los graves conflictos que 
se avecinan.

Esto requiere una urgente y enérgica 
intervención d e nuestras autoridades, 
para encontrar solución á problema tan 
arduo como apremiante.

SX. DTtUXO ns âVÏL^ 
se vende en Madrid en el kiosco 
de El Debale calle de Alcalá; 
frente á las Calatravas.

Dice y dice muy bien <La Liga Agra
ria», que el invierno de 1915 dejará me
moria en España, y lo peor—-añade—es 
que sólo estamos en el prólogo de una 
larga serie de calamidades ante las cua
les toda la energía y la previsión del 
Gobierno, serán pocas. Porque los tem 
porales tienen una acción pasajera; pero 
el influjo de la crisis económica euro
pea ha de prolongarse tanto tiempo, 
que pondrá definitivamente á prueba la 
resistencia de los españoles.

ilRK DHi SBRm
Los candidatos conservadores

Don Francisco Ramírez 
(Conclusión)

Requerido por mí días pasados, tuvo 
la bondad de expresarme sus teorías, su 
pensamiento y su resolución, autorizán
dome para hacer público nuestro pali
que. Hq aqui sus palabras, salvo algún 
error de memoria ó interpretación que 
él mismo podrs rectificar, si lo encon
trase.

»Si señor, desde luego y decididamen- 
»te presento mi candidatura como con- 
•servador. He de advertirle, que yo nun- 
>ca pensé entrar de Heno en la política, 
»pero ante las excitaciones de mis que- 
«ridísimos paisanos, los requerimientos 
<de muchos que, como Ud., en tal aprie- 
»to me ponen y sobre todo más aun 
Mque todo eso, ante el mandato de mi 
»)entrañable y respetable amigo el señor 
>Silvela á quien nunca podré negarle 
>nada, pues en toda ocasión y momento 
»)haré lo que él me diga é iré donde él 
»me mande, ni puedo sustraerme, ni 
»creo que debo negarme. Por esta con- 
»currencia de excitaciones que creo de- 
»rivadas de inmensos y cariñosos afec- 
>tos es por lo que voy á la política, en 
»la que, como le digo, hasta ahora no 
»había pensado.

¿.... ?
»Le diré á Ud. yo entiendo la política 

>á mi modo. Yo creo que al Ayunta- 
«miento y á la Diputación no se debe ir 
>á hacer política de partido, sino á hacer 
>patria. Esas corporaciones son entida- 
>des eminentemente populares, con fun- 
»ciones puramente administrativas y na
nda políticas. El uno tiene á su cargo la 
>defensa de los intereses locales; la otra 
»debe ocuparse de los de la provincia y 
»de los de los Municipios que á la mis- 
orna integran. Mire^Ud.; yo soy conser- 
>vador hasta la médu’a de mis huesos y 
»en todas las cuestiones, en todos los 
>momentos en que sea menester, me 
>verá Ud. al lado de mis correligiona- 
>rios, cumpliendo las órdenes de mis 
»Jefes y prestando á mi partido, cuantos 
«servicios yo sea capaz de prestar; pero 
»si voy á la Diputación, no piense usted 
>que ha de ser para servir únicamente 
»á los mios; es decir, á los de mi parti- 
»do, no señor: allí estaré á disposición 
»de amigos y adversarios; por que allí 
»ya no habrá, no debe haber más que 
»abulenses y todos, sean del partido 
oque quieran, tienen perfectísimo dere- 
»cho al amparo de la Diputación.

«Indudablemente se impone una obra 
»eminentemente regional y creo que se- 
»ría muy bjneficiosa para el país; pero 
>la considero muy difícil. Veo su cam- 
>paña por ella y créame que me es sim-
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«pática y, es más: dispuesto estoy, pues 
>que conozco sus deseos por e! bien 
» común, á ayudarle en cuanto pueda, 
>pero, repito que es tarea muy árdua y 
«creo que ese empeño, ó las cosas cam- 
»bian mucho y los hombres nos trans- 
»formamos ó es, hoy por hoy, imposible 
«de conseguir en Avila. No es que le 
»desanime ni me oponga á ello, no; es 
»que veo en lontananza dificultades y 
«obstáculos que no podrá vencer.

¿.... ?
«Yo de la política no espero nada. 

»Como Ud. comprende, destinos no ne- 
icesito por que de sobra tengo con esta 
«multitud de asuntos y de negocios que 
>me ocuparían más horas aun, si más 
♦tuviese el día. Mi porvenir y el porve- 
«nir de mis hijos lo espero en mi trabajo, 
>que es fuente inagotable y puede reir- 
»se de todas las políticas. Y si á pesar 
»de lo que digo algún día me viese ele- 
«vado á donde no aspiro, ni pretendo, 
«no lo celebraría por mi, sino que lo 
«aceptaría únicamente por atender des- 
>de allí á mi país, por poder servir á 
«mis amigos, por complacer y atender á 
«quien hasta allí.me elevejy por si de ese 
«modo puede ensancharse la esfera de 
>mis modestos servicios para cuantos 
«los soliciten y para mi querida iiefraca 
«en la que en todo momento pienso.

¿.... ?
«Plan político no tengo ninguno y l® 

«tengo muy grande. Sé que hacen mu- 
»cha falta y en muchas partes, puentes, 
ícaminos, retoques y reconstrucción de 
«Iglesias, escuelas, edificios municipa- 
«les, alguna reforma en el servicio de 
♦correos, etc., etc., y á todo debe aten- 
>derse y de todo me propongo algo; al 
«menos ayudar cuanto pueda con mi 
«decidida cooperación y para ello utili- 
♦zaré cuantos medios tenga á mi alean 
«ce, incluso mis relaciones todas. Pero 
«como Ud. comprende, esto es muy lato 
«y por hoy no puedo Concretar nada^ 
♦Ahora bien; conste que yo entiendo 
«que á eso se debe ir á la Diputación; á 
«conseguir cuanto se pueda de todas 
«esas cosas y que á eso me propongo 
»ir yo.»

Tal es lo que el Sr. Ramírez me dijo y 
después de eso huelga cuanto yo pudie
ra añadir.

Que lo medite bien el cuerpo elec
toral.

Vc^a Albet che.
^a<fr *“í—L^» — 

hvcstigacióí de la ri(|aeza
Ayer publicó la Gaceta una real or

den de Hacienda por la cual ^e dis
pone:

<Primero. Que continúe hasta el día 
31 de Marzo actual la acción investiga 
dora descubriendo riqueza oculta, com
probando altas, bajas y fallidos; pero 
quedando en suspenso hasta la termina
ción de dicho plazo la aplicación de las 
responsabilidades reglamentarias de los 
ocultadores ó defraudadores, que solo 
serán exigibles en el caso que el contri
buyente no haya legalizado su situación 
con la Hacienda en el plazo concedido 
por la ley; pero bien entendido que el 
perdón gconcedido en el art. 9.° no al 
canza en ningún caso á la parte que en 
las ^responsabilidades que debieran im
ponerse corresponda á los denunciantes 
privados, investigadores, arrendatarios, 
liquidadores, recaudadores ó agentes 
ejecutivos, los cuales podrán hacerse 
efectivos aun dentro del período que la 
condonación abarca.J

Segundo. Que los expedientes pen
dientes de resolución continuarán su 
tramitación normal; pero que los fallos 
no serán ejecutivos hasta que, terminado 
el referido plazo, el interesado no se 
hubiera acogido á los beneficios de la 
ley ni hubiese legalizado su situación.

Tercero. Que no procede dejar en 
suspenso la accióa recaudatoria, conti
nuando ó iniciando contra todo contri- 
beyente deudor al Tesoro los procedi
mientos de apremio en la forma y tér
minos señalados por la instrucción, si 
bien el Estado no deberá realizar parti
cipación alguna sobrejrecargos ó multas^ 
siempre que descubierto quede saldado 
en el actual trimestre. i

Cuarto. Que no alcanzando tampoco :

honroso puesto que ha de oeupir den
tro de breves dias.

Nada digo del antiguo Diputado, que 
ha de ser reelegido nuevamente, don 
Pablo Hernández de la Torre, por que 
no hace falta. Es bien conocida en el 
distrito.

corresponda.
Cuando se trate de derechos reales 

bastará con la presentación de los do
cumentos ó el pago de los descubiertos 
sin ninguna otra condición.

Octavo. Que por las Intervenciones 
de Hacienda se tendrá especial cuidado 
de dar de baja en las cuentas de Rentas 
públicas las cantidades que, habiendo 
sido condonadas, estuvieran ya contraí
das á favor del Tesoro en dichas cuen
tas, justificándose las citadas bajas con 
certificación expresiva de las causas que 
las motivaron, copiando íntegramente el 
acuerdo recaído en la instancia respec
tiva. \

Otro asunto que durante varios días 
ha sido y sigue siendo objeto de comen- i 
tarios es la carta que el digno é inteli- j 
gente abogado D. Dario Benito publicó 
recientemente en El Diario y en otros 
periódicos retirándose de la política y 
separándose, por tanto, del partido en 
que hasta ahora venia figurando.

Ha causado gran extrañeza esta de
terminación del Sr. Benito, no solo por 
tratarse de persona que desde muy jo
ven comenzó á actuar en la política con 
la valentía y el entusiasmo que la juven
tud presta para la defensa y propagan
da de las ideas, si no por que en justa 
reciprocidad de sus leales servicios al 
bloque liberal, republicano, se le conce
dió ilimi ada confianza por sus amigos 
políticos del pais, cuando en época no 
lejana intentó alguno de éstos convertir 
los ideales demócrtas de los demás en 
cimientos de un pedestal autoritario y 
despótico.

Acaso, acaso—según por aquí s e 
cuenta —no anden muy lejos de guardar 
íntima relación con la retirada de don 
Dario Benito las volubilidades de cierto 
señor á quien el fecundo y sincero Vega 
Alberche llamó no hace muchos días la 
negación del orden.

*

Deslíe PieDiaDila

la condonación á los intereses de demo
ra que deben pagarse en todo caso, se 
liquiden éstos desde la fecha en que de
bió tener lugar el ingreso del débito de 
que se trata hasta la en que se realice.

Quinto. Que siendo aplicable la mo
ratoria á las concesiones mineras exis
tentes en 31 de Diciembre de 1914 que 
no hayan satisfecho el canpn de super
ficie, la caducidad de las que se hallen 
en este caso no deberá decretarse hasta 
el día último, inclusive, del mes de Mar
zo actual.

Sexto. Que los que posean aparatos 
destilatorios de a cohol sin declarar y 
los declaren espontáneamente antes del 
día 1 de Abril próximo quedarán exen
tos de la responsabilidad en que hubie 
ren incurrido con sujeción al reglamento 
de la renta del alcohol.

Séptimo. Que para acogerse á los 
beneficios otorgados se considera pre
ciso instancia ó solicitud del interesado 
dirigida á los delegados de Hacienda, 
que la tramitarán y resolverán según

LiO3 candidatos coaservadore?.
—Comentarlos á una carta,— 
La candidatura liberal.
Hace breves días que comenzaron en 

esta villa los trabajos preliminares de 
toda elección, derpués de quedar ulti 
mada la candidatura conservadora para 
Diputados provinciales, figurando en 
ella, además del ya conocidísimo y an
tiguo Diputado, D Pablo Hernández de 
la Torre, los prestigiosos nombres de 
D. Florencio ae la Peña Lastra y don 
Francisco Ra nirez Bernaldo de Quirós 
que por vez primera van á representar 
á este pais en el palac o provincial. Y 
afirmo eso de la representación de una 
manera tan rotunda porque el triunfo se 
considera descontado de puro sabido, 
ya que además de encontrarnos en un 
pais eminentementeconservador.el pres
tigio de los hombres que la candidatura 
integran, hácenla doblemente simpática 
ante los electores; á todoc los cuales yo. 
me permito anticipar que han de quedar 
complacidos y satisfechos de la gestión 
de sus mandatarios en cuantos asuntos 
afecten al interés general dé esta región.

Son hijos de ella los dos nuevos can
didatos y este solo hecho es suficiente 
garantía del interés que ha de guiarles 
y del acierto con. que han de procurar 
desempeñar su honroso cometido.

El doctor en Medicina D. Florencio 
de la Peña, es digno representante de 
los conservadores de cepa y de abolengo 
de cuyos ideales políticos ha sido fiel 
guardador en los no escasos años que 
en sus huestes lleva militando. Trabaja
dor infatigable, luchador tenaz y cons
tante, adorador ferviente del ideal que 
sustenta, es innegable que su paso por 
la Diputación ha de ser fecundo y bene
ficioso para el distrito de Piedrahita. 
Enhorabuena á ¡os que tuvieron la feliz 
idea de designar como candidato á don 
Florencio de la Peña.

D. Francisco Ramirez Bernaldo de 
Quirós, acaudalado propietario, culto, 
honrado, laborioso, infatigable defensor 
de esta región, va á representarla en la 
casa de la provincia con todos los brios 
de la juventud y con todos los entusias
mos que nacen del deseo de hacer el 
bien. La independencia social de este 
candidato y sus relevantes cualidades, 
por todos reconocidas, han sido la cau 
sa de que unánimemente y sin discre
pancia alguna se le designara para ei

Parece ser que en las altas esferas 
del partido liberal ha sido designado 
candidato para las próximas elecciones 
el joven D. Alberto Sánchez Monge 
previa declaración de fe romanonista, 
hecha ante el Conde, en su palacio de 
Madrid. Por virtud de ello ha quedado 
descartado el nombre de D. José Saha 
gún, el cual venia sonando desde hace 
tiempo como candidato para estas elec
ciones, en las que lucharía con el apo
yo del jefe dei partido. Las circunstan
cias, de las que el hombre es hijo casi 
siempre, lo han dispuesto de otro modo. 
Dicese, sin embargo, que el Sr. Sahagún 
se ha indisciplina y que no acata las ór
denes de D. Alvaro.

Allá veremos.
Nota de la Redacción.—Para hacer 

referencia á las manifestaciones que 
en su número de ayer publicó El Dia
rio, conforme con las indicaciones 
contenidas en la carta que recibimos del 
Sr. Sahagún, en virtud de las cuales és 
te acata las determinaciones del jefe de 
su partido, retirándose, sin reseservas, 
de la lucha electoral.

Concluyo dando mi cordial enhora
buena al hijo de esta villa el joven can 
didato romanonista Sr. Sánchez Monge,
con cuya amistad particular me honro, y . j
al que desde luego es indudable que su r -
amor hacia el pueblo que le vió nacer, ’ sociedad mercantil y por tanto excep-
su independencia y sus excelentes pren-. - .• i
das personales, han de hacerle cumplir ’ Y disposiciones generales ap ica es a 
su honroso cometido con la rectitud en- , abastecedor libre.

j Pide el Sr. Cenalmor pase la instan- 
♦ cia á la Comisión, opinando el Sr. Ra-

vidiable de los buenos.
Jesus Lanas Altneida.

Piedrahita 2 de Marzo de 1915.
■ ■■ —■ niB.iwi.Mno ■'■

La Casada Correos
Nuestro querido amigo el Senador 

por esta provincia D. César Jiménez 
•drenas, ha recibido hoy el siguiente te
legrama del Director-general de Correos 
y telégrafos D. Emilio Ortuño:

«Tengo gran satisfacción comunicarte 
«Gaceía> de hoy inserta anuncio con
curso solares Casa Correos Avila.— 
Emilio.»

Much Ï celebramos que las gestiones 
del ilustre Diputado á Cortes por Are
nas de San Pedro, hayan conseguido 
encauzar ssunto de tanto interés para 
nuestra ciudad, por derroteros que per
miten esperar su realización en plazo 
muy breve.

De nuevo nos complacemos en tribu
tar al Sr. Ortuño nuestro más sincero 
aplauso por la actividad é interés que 

i tanto en éste como en todos cuantos 
! asuntos afectan á 1 a prosperidad de 
• Avila, viene desplegando.

El COSFIICIO EDROPEO
Comutxicxdo oficial fraucés

Marsella 3.
El comunicado oficial facilitado en 

Paris á las tres de la tarde dice así:
«Nada importante puede añadirse al 

comunicado de ayer tarde.
En Champagne tenemos toda la pri

mera línea de trincheras alemanas, des
de el N jrte de Perthes hasta el Norte de 
Beausejour, y en distintos puntos he
mos progresado más allá de dicha lí
nea.

Los demás avances señalados ayer
■ se confirman y han sido todos conser

vados.
En Argona, sólo cañoneo.

■ Sobre el resto del frente, nada qu® 
señalar.»

Comunicado oficial alemán
Nordeich 3.

El Gran Cuartel general alemán dice 
que cerca de Saint Eloy (Sur de Ypres), 
fué rechazado un ataque de dos compa
ñías inglesas, después de una encarni
zada lucha cuerpo á cuerpo.

Cerca de Peronne aterrizó un aeropla
no francés, á caxsa de una avería del 
motor.

Sus tripulantes fueron hechos prisio
neros.

Al Norte de Ville-sur-Taurbe los ale
manes se apoderaron de cincuenta me
tros ds trincheras, y en sus ataques al 
NE. de Badonvillers ganaron considera-

« iBEajE'ia

flYU(lTñ|VlIErlTO
LA SESIÓN DE AYER

Preside el Sr. Sánchez Monge y asis
ten los concejales señores Yañez, Cenal
mor, Muñóz, Fournier, Sapz, González; 
Vallejo, Ramos Busqué, Delgado Porres 
y Sancho.

I Se aprueba el acta de la sesión an- 
Iterior.

Por reconocerse justificadas las escu
sas que alegan, se admite la renuncia 
de vocales de la Asamblea de Asociados 

! á D. José Torrón y D. José Sastre.
I Para sustituirlos se procede á un sor 

teo, correspondiéndolos D. José Elcoro- 
i barrutía y D. Gregorio Guadaño.
Î Son aprobados varios asuntos de trá- 
I mite, diferentes cuentas y las nóminas 
¡ de joma es y materiales de la anterior 

semana.
j Se dá cuenta de uñar instancia del 
’ Presidente de la Cooperativa cívico-mi

litar, exponiendo no hallarse comprén- 
dída á los preceptos legislativos como

tuada de las prescripciones municipales

i mos Busqué que entre tanto se despa. 
j cha por ésta se dé amplitud de acción 
' á la Cooperativa, sin perturbar la cues • 

tión que á su juiçio debe ser estudia- 
j da por un Letrado, recomendando al 

■ Ayuntamiento guarde consideraciones á 
’ esta Sociedad que en todo momento ha 

regulado los precios de los comestibles. 
El Sr. Sanz entiende que mientras esté 
en vigor el artículo primeio del Regla- 

’ menio del Mercado, inspirado en pre
venciones higiénicas, no debe autorizar
se á la Cooperativa para la venta en su 
establecimiento.

Advierte el Sr. Ramos Busqué que 
otras colectividades se surten de pesca
dos sin extgirselas que vayan al Meica- 
do no faltando por ello á las leyes.

El Sr. Delgado Porres se declara 
partidario de que en caso de autorizar
se para la venta á la Cooperativa se 
haga extensivo á todos los industriales, 
invocando el Sr. Sancho lo dispuesto 
en el arllculo primero del Reglamento 
que deben atenerse todos hasta que sea 
ó no modificado. Abogan porque se 
autorice provisionalmente á la Coope
rativa los Sres. Ramos Busqué y Four- 

ble terreno, ensanchando durante los 
últimos días el conquistado en ocho ki
lómetros.

Comunisado oficial ruso
Retrogrado 3.

Entre el Nieper y el Vístula, la ofen
siva iniciada por las tropas rusas conti
núa con éxito por la región de Pras- 
nysz, retirándose el enemigo precipita
damente ante el empuje ruso.

En la orilla izquierda del Vístula no 
hay nada que señalar.

En los Cárpatos rechazamos un vigo
roso ataque iniciado por las tropas aus
tríacas.

En el Cáucaso han sido igualmente 
rechazodos todos los contraataques de 
las fuerzas turcas, con grandes pérdidas 
en las filas enemigas, especialmente en 
las regiones de Transtehorokh y Olty.

EX bombardeo de loa Dar dá
ñelos

Nordeich 3.
Comunican de Constantinopla que la 

flota de los aliados bombardeó ayer los 
Dardanelai, sin éxito, durante tres ho
ras y fué obligada á retirarse por el efi - 
caz fuego de las baterías turcas

Al mismo tiempo bombardearon 
tro cruceros y algnnos torpederos 
ceses las posiciones turcas en el 
de Saros.

cua- 
fran- 
golfo

Los aviadores turcos bombardearon 
con éxiio los buques de guerra enemi
gos.

nier, oponiéndose los Sres. Sanz, Gon
zález Vallejo y Sancho, y votada lajpro- 
posición de los primeros es rechazada 
por seis sufragios contra cuatro de los 
Sres. Sánchez Monge, Ramos Busqué, 
Fournier y Muüóz, trasladándose la 
instancia á la Comisión para su in
forme.

Expuesta por la presidencia la necesi
dad en que se ven obligados los pana
deros para subir el precio del pan, des
pués de una ligera discusión, se enco
mienda á la Alcaldía la resolución de^es 
te asunto. 'k CLÍI'A;

Interesa el Sr. Muñóz el despacho de 
la instancia del Orfeón pidiendo sub
vención, prometiendo la presidencia re
comendárselo al Presidente de la Comi
sión.

Pregunta el Sr. Cenalmor si se cono
ce á los que han derribado los bancos 
en los paseos, contestándole el Sr. Sán
chez Monge en sentido negativo.

Y pedido por el Sr. Ramos Busqué el ' 
despacho de una instancia de D. Licinio 
Avila y que se convoque á sesión ex
traordinaria para tratar del abasteci
miento de aguas, se levanta la sesión.

Después se reunió el Ayuntamiento 
con los asociados para discutir el pre
supuesto extraordinario.

ÍRISÜiXvLES
Juicios orales

SEÑALAMIENTOS
Dia5.—Causa procedente del Juzga

do de Arenas, contra Melitón Ruiz, por 
disparo y lesiones. Abogado, Sr. Pérez. 
Procurador, Sr. Madejón.

Liedo. Calandria
sMB

De acuerdo con un informe del Con
sejo provincial de Fomento el Sr. Go
bernador civil de la provincia ha dicta
do una circular, recomendando á los Al
caldes y Juntas locales de Instrucción 
pública de la provincia den cumplimien
to la Ley de protección á los pájaros.

> OCULISTA
Dr. Arechaga, Médico de la Academia, 

especialista en enfermedades de la vista. 
Consulta de doce á dos. Vallespin 17,1,®
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La recaudación de Hacienda ha sido 
de 201.746.570; comparada con la de 
igual fecha del año anterior, hay una 
diterencii en más de 70.803.086: des
contando la negociación de las Obliga
ciones del Tesoro resulta una baja de 
9.291.914.

En el cajón número 4J, de Felipe Va
gue, se vende la merluza á P50 pesetas
el kilo, el besugo á TIO idem y las 
dinas'á 1 idem.

Hay pescados y escabeches.

sar-

Mañ na se cumple el primer aniver
sario del fallecimiento de D. Antonio Ge- 
rano Carmona, Teniente Coronel de 
Infantería.

Con tan triste motivo, reiteramos 
nuestro pésame á su distinguida familia 
y en especial á su hijo político D. Her
minio Magdaleno.

Partos-M itriz

Matadero público.’^Día. 3.’—Se de
gollaron 2 toros, 6 terneras, 3 lanares y 
3 cerdos. . * \-

Recaudado por consumos 1.162'79 
pesetas.

Doctor Velazquez Lobo.

SAN SEGUNDO, 24

r FASTOS
Para temporada de 1.® de Mayo á 31 

de Octubre, se admite ganado vacuno 
en la dehesa de Sobrinos y sus cerca
dos, término de Gallegos de sobrinos.

Informará en Avila, D. Juan Pou. f

SANTORAL
Día 5.—Viernes. Ayuno coa abstinen' ■ 

cía de carnes.
Santos Jocás y Adrián Mrs , Eusebio 

Palatino y Gerasimo Anácoreta.

El rey de las visceras llamó el gran 
Hipócrates al estómago que tiene el pa
pel de primer actor en la mayor parte 
de los dramas patológicos. Para evítar- 
y curar sus males, pues obra también 
como preventivo, hay que tomar el Eli
xir Estomacal de Saiz de Carlos, que 
abre el apetito y tonifica.

El día 19 de Marzo, fiesta de San 
|osé, no obliga en España, por ser fiesta 
de precepto, la ley del ayuno ni la abs
tinencia de carne, según disposición del 
Moiu P/oprio «Supremi discipfiae.» No 
está permitido promiscuar en este día.

La persona que haya extraviado una 
condecoración militar, puede,pasar á re- 
nogerle á esta Administración donde, se 
le indicará su paradero.

El Rectorado de la Universidad efe 
Zaragoza anuncia la oposición en turno 
restringido de 75 plazas de maestras y 
otras tantas de maestros, dotadas con 
1.000 pesetas, no designando escuela, 
porque los aspirantes que las obtengan 
habrán de continuar en la misma que 
desempeñan.

Las plazas sin proveer se adjudicarán 
por antigüedad.

Los aspirantes, que necesariamente 
han de desempeñar en propiedad Es 
cuelas Nacionales, dotadas con625 pst, 
presentarán sus instancias en el expre
sado Rectorado, dentro del plazo d e 
lœinta días, á contar desde el 20 del 
actual.

El día 25 de Febrero se registró en 
el Observatorio del Ebro un temblor de 
foco poco lejano, á las 20 horas 55 mi
nutos y 46 seis segundos. La poca dis
tinción del registrq no permite fijar la 
distancia del epicentro.

Con feliz éxito, le ha sido practicada 
ayer una operación quirúrgica á nuestro 
querido amigo D. Francisco Méndez.

Hoy se encuentra muy aliviado por 
qui nos alegramos, deseándole pronto

El Tribunal clasificador de las oposi
ciones de sobrestantes, ha convocado 
para la práctica del primer ejercicio en 
los días 25, 26 y 27 de los corrientes, á 
los aspirantes comprendidos entre los 
números 841 á 910.

tablecimiento.re

Los día 10 y 20 del pasado mes de 
Febrero, han sido los favorecidos para 
la devolución de la tercera parte de las 
ventas que hizo el acreditado comercio 
de Jesús Rodríguez, y ^

Para mañana á las once está citado el 
Ayuntamiento á sesión extraordinaria 

.con objeto de tratar de lo concerniente 
' á la Banda militar de música.

Los periódicos de San Petersbugo 
dicen que los comerciantes rusos han 
acumulado enorme cantidad de trigo en 
Jos puertos del Vístula meridional; 
trigo que será exportado al extranjero 
tan pronto como se abran los Dardane- ' 
los. s

Fumadores, pedid papel ABAD/E
INOrtNSIVA

íB6nnat»85ydroflwria5.ft>rm8v9rPfPKMariSnrC».Con{f:.i»- /
¿liria attoivcJLWf OrellaM.R)írta W MJ.Ka<lri4. ' /1

LABORATORIO
K

rJAQUECAS
NE.URALGIñ5,RLUMA5

MREOS.KTñOOS GRIPALES''^ 
rHERVlOSOS.OESAPARECEN 

SAHATORÎHÂJ

13S3]1J niEOS QlBUfl ! Woiíiiaciói! 08 “El 0110 08 iïlla
¡INSTALADOR ELÉCTRICO

Sancho Dávila, 1, principal inte/io/ 
~Lám paras de filamento metá
lico, irrompibles, desde 1*25 pe
setas en adelante.

Brazos d e metal, desde 50 
céntimos.

Contrapesos, desde 1'25 pese
tas.

Llaves, forma de pera, desde 
90 céntimos.

Material eVéctrico para insta
laciones,, con aislamientos de 
goma.

En todos los artículos, to
cios sin competencia.

FGSi TELBTOMO

Madrid 4 (l6‘l5)

El Parlamento de Nicaragua ha vota
do la abolición de la ley que expulsó 
de aquel país á la Compañía de Jesus.

Por consecuencia de ella se cree que 
serán muchos los jesuítas recientemen
te arrojados de Méjico que irán á Nica- 
fragua.

Cotizaciones de hoy
j Interior 4 por 100................ . .
» Amortizable; 5 por 100............

1
Idem”4 por 100........................
Banco ¡de España....................
Tabacalera......................... .
Francos...........................

> Libras......................... .............
Azucareras, preferentes..........
Idem ordinarias.......................

Indultos
También firmó el Rey a’gunos decre

tos de Gracia y Justicia, declarando li
bertos á varios penados y otros de in
dultos de penas leves.

j SE ALQUILA la casa núm. 5 de la 
calle de Estrada, piso bajo y principal 
con cochera, corrales, jardín y paneras.

Para tratar con su dueño. Carreara 
de Madrid, Villa Agut.

Se encuentra restablecido de la grave 
dolencia que le aquejaba, nuestro que
rido amigo el Abogado Fiscal de la 
Audiencia de Toledo, D. Luis Gaspar, 
Secretario que fué de la de esta capital.

Mucho lo celebramos.

^ Nada más agradable al despertar, que 
an enjuagatorio con LICOR DltLPOLO, 
que perfuma el alientí , refresca la boca 
y destruye el mal sabor que puede oca
sionar un largo sueño. Frasco 1,50.

72'10 
91'90 
86 » 

446 » 
270 »1
97'15 
24'68
35 I)

CONSEJO DE MINISTROS
En Palacio

Esta mañana se celebró en Palacio el 
anunciado Consejo de Ministros, bajo la 
presidencia de S. M. el Rey.

El Sr. Dato pronunció su discurso de 
costurtibre, informando al Monarca en 
primer término del plan del Ministro de 
Hacienda acerca del problema de las 
subsistencias, no solo por lo que á los 
trigos hace referencia, sino también á las 
carnes.

Habló luego de las próximas elección 
nes provinciales, haciendo resaltar el 
hecho de que en la mayoría de las pro
vincias van coligados á la lucha todos 
los elementos monárquicos.

Se ocupó después de la actual situa
ción política, terminando su discurso 
dando á conocer á D. Alfonso cuantas 
noticias tenía el Gobierno acerca del 
curso de la guerra.

L0S NARANJEROS
Visita al Presidente

Una comisión de la provincia de Cas
tellón presidida por el Sr. Navarro-Re
verter ha visitado esta mañana al Jefe 
del Gobierno.

Los comisionados expusieron al señor 
Dato, los graves perjuicios que les está 
irrogando la falta de exportación de la 
naranja y solicitaban del Gobierno auxi
lio y protección para salvarles de la crí
tica situación que vienen atravessndo.

El Sr. Dato ofreció hacer cuanto pu
diese en su favor, quedando en estudiar 
le solución que más pudiera convenir á 
sus intereses.

De la guerra
Un bombardeo

Telegramas de París dan cuenta 
que las fuerzas alemanas han vuelto 
bombardear Reims.

Lo que hasta ahora se desconoce

de 
á

es

Parece confi marse la idea de consti
tuir una Sociedad, de la que forman par
te los más importantes ganaderos de 
España, para instalar en Sabadell una

Firma del Bey
* Eleccionea parólale3

Terminado el Consejo fueron some.
industria de lavado de lanas españolas, | tidos á la firma del Monarca varios de
igual á otra que estaba establecida en ¡ cretos entre ellos uno convocando á elec-
Bérgica i cciones parciales en Lugo y Ponferrada 

I el día 28 del actual.

CULTOS
En la S. L Catedral á las nueve de la 

mañana, Prima y Tercia, después misa 
á continuación Sexta y Nona. Por la tar
de el coro á las tres.

En las Reparadoras á las siete de la 
mañana exposición del Santísimo y Misa 
V á las cinco de la ta:fde reserva.

En San Vicente y Santo Tomás el Ro
sario al anochecer y cuatro y media de la 
tarde, respectivamente.

En Santo Tomé la fiesta del primer 
viernes del Sagrado Corazón, por la ma
ñana á las ocho comunión y por la tarde 
á las cinco el ejercicio.

En la Igiesia de los Padres Paules los 
mismos cultos. Por la mañana á las ocho 
misa y comunión general. Por a tarde 
á”1as seis exposición, estación, Rosario, 
ejercicio del primer viernes, cánticos y 
reserva.

En las Gordillasy Concepcíonistas, los 
mismos cultos á las cuatro de la tarde.

Cultos de Cuaresma
En las Parroquias al anochecer, Rosa

rio y Visita de Altares.
En San Vicente á las tres de la tarde, 

en la Santa á las cinco y al anochecer en 
San Pedro ylSantiagoel Santo Via-Cru- 
cis.

La misa y oficio divino son déla Feria, 
con rito simple y color morado.

Harina de 1.® á 21 rs. arroba.
Idem de 2.* á 20 id. id.
Idem de 3.* á 19 id. id.
Compras cada día más firme y en alza 

continuada.
Tiempo de mucho frío con nieves y llu

vias.
Aspecto de los campos buenos por más 

que no les favorece nada el exceso de 
humedad que tienen.

> Valladolid 3.—Mercado del Canal.— 
La entrada ha sido de 250 fanegas de tri-

i go á 60 reales fanega.
i , Mercado del Arco.—La entrada ha sido 

de 103 fanegas de trigo á 69150 reales fas 
néga

Precios al detall:
Trigo (en el Arco) 120 fanegas á 64 

reales las 94 libras.
Centeno á 45 las 90.
Cebada á 40 las 70.
Avena á 21.
Tendencia alza.

HARINAS
Se cotizan las más selectas del sistema 

de cilindros á 45 pesetas los 100 ki'os.
Clases blancas y buenas á 44.
Idem corrientes á 43.

SALVADOS
Tercerilla á 25 pesetas los 100 kilos 

cuarta á 16, comidilla á 13 y salvado á 14
Tiempo lluvioso.

Medina del Campo.
La entrada en este mercado fué de 900 

anegas de trigo.
Se vendió el trigo á 60 reales las 94 li 

bras.
Tendencia sostenida.
Tiempo bueno.

Avila.—4 de Marzo de 1915.
Los precios que rigen como corriente 

para las compras al detall en los í Imace 
nes de San Román son:

Trigo á 60 reales las 94 libras
Centeno á 42 id. fanega.
Algarrobas á 34 id. fanega.
Cebaba á 29 id., id.

HARINAS
Marca Nieve á 45 pesetas el saco dt 

i00 kilos.
Marca Cisne á 44 id. id
Idem Marfil á 43 id. id.
Ídem Plata á 42 id. id

tu padre, á tu madre, á tu 
hijo, á tu amigo, si tosen, mán
dales P ASTILLAS CRESPO.

en

A nuestros lectores que ten
gan catarros, tos y dolor de 
garganta, les recomendamos las 
PASTILLAS CRESPO; son ex
celentes, saben bien y cuestan 
ptas, 1'50.

el resultado y consecuencias que haya 
podido tener.

Del Cuartel alemán
, Dicen de Nordeich que el cuartel ge
neral alemán ha publicado un parte 
dando cuenta de que un cuerpo de Ejer 
cito alemán se ha encontrado en sitúa*- 
ción muy crítica.

Según parece se vió rodeado por tres 
Cuepos de Ejército rusos que le ataca
ron violentamente.

Los alemanes se vieron obligados á 
dar media vuelta para evitar ser copa
dos, defendiéndose con grau valentía de 
las trenieudas acometidas del enemigo.

Prsnsa Asociada.

En la fábrica de Santa Teresa.
TRIGO

Fanega á 60 reales.
Centeno á 43 id. fanega.
Algarrobas á 40 id., id.
Cebada á 30 id., id.

HARINAS
S. T. á 46 pesetas los ICO kilos, 
T. T. á 45 id. id.
T. á 44 id. id.
Xá43 id. id.
X. X. á 42 id. id.

DE NUESTROS CORRESPONSALES

Peñaranda da Braoamonte.— 3.
Trigo entrada 300 fanegas veaJiéu i - 

e de 5S á 60 reales fanega.
Cebada 143 de 23 á 29 id.
Centeno 60 de 43 á 44 id.
Algarrobas 200 de 34 á 35 id.
Guisante.s 100 de 36 4 37 id.

La tos no te deja dorrrklr, te 
hace arrojar, ¿Por oué no tomas 
PASTILLAS CRESPO?

Recomendad á vuestros ami
gos que estén acatarrados las 
PASTILLAS CRESPO; les ha
réis ui? gran favor.

leandro Maroto é Hijo
ARÉVALO

Los mejores garbanzos para siembra 
se venden en esta casa y á precios muy 
convenientes.

A VILA—l .:.- de Sureeore* de A. JiraénaE.

H

IsÆ EMULSION VITÆ
A LA

Es preferida por toda la clase médica y el púlbico.
Primero. Porque su fórmula es la más racional de todas.
Segundo. Porque es la más grata y económica, pues que un solo 

frasco de EMULSION VITÆ produce mejores efectos que TRES de 
cualquiera otra

Tercero. Porque no produce indigestiones y con su uso se resta 
blece pronto el apetito y aumenta el peso con relativa rapidez devoli- 
/’endo la salud de un modo cierto y positivo. /

De venta en la farmacia del autor. Tomás Pérez, Í2. Avila.

H

H
1

el mejor líquido para limpiar metales Cera marca el «Cuco» para 
pisos y muebles, amarillo, nogal y caoba, botes de l y 1'75 pe 
setas. Alcohol de quemar 1 peseta litro. Legía 0'25 litro. Carburo 
de calcio 0'50 kilo. j

Tomás Pérez 6, Droguería. >
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CION DR ANUNCIOS
bllarína marca La Cocinera

J. San Bomán.—Avila abradores, hortelanos y jardineros
Comprad las semillas de la Casa más importante del mundo en 

la selección de semillas Sres Vilmorin-Andrieux y Compañía de 
París por su garantía, pureza y precios relativamente económi
cos. Alfalfa de Provenza decuscutada, Remolacha roja gigante 
forrajera. Ray-gras, esparceta, trébol y mielgas para pados arti
ficiales. Coliflor gigante temprana, sandía y melón gigante y to
da clase de semillas así como de flores para jadinería. Ántes de 
hacer compras pedid catálogos á la Droguería Castellana de Nor
berto Adulce, de Valladolid. y

rlgaas minerales de Calzadilla del Campo

J. San Román.—AVILA
Es la preferida por el públaco que re- 

conoce’sus cualidades excepcíonalesjpara 
odos los usos culinarios.

Se vende en saquitos ^precintados 
medio, I, 5 y lo kilos. /^1

Oficinas San Segundo, l. [/

Motores do las Fobro “BustS'ii., 
Los más oerfectos y económicos en consumo 

Gasógenos para quemar antracitas car
bón VEGETAL Y RESÍDUOS DE MADERA 

BSáq.iii]ias de vapor y Calderas “ruston,, 
DE TODOS TIPOS Y FUERZAS

basificadas en el Anuario Oficial de Aguas Minerales de España 
de sulfuradas-sódicas, las de los baños y sulíuradas-sódicas 
variedad bicarbonatada, las de la acreditada Fuente del Es
tómago.
Las del Balneario están indicadas, principalmente, en elReumatismo nervioso ar

ticular y fibroso. Enfermedades de la piel, Sífilis secundaria y terciaria. Aparato 
respiratorio y Escrofulismc,

Fuente de Estómago.—Unica en España, sulfurosa-sódica, que goza de la cuali
dad de bicarbonatada azoada. Indicadísima en toda clase de dispepsias, gastralgiaso 
pirosis, úlceras gástricas, enfermedades hepáticas de los riñones, aparato respiratorio 
y escrofulismo, siendo su especialización marcadísima en las afecciones del aparato 
dlgestivo.Se expende embotellada en las principales farmacias; haciéndose pedidos 
al Administrador del Balneario á quion se dirigirá toda la correspondencia.

Fonda, esmerado servicio, precios económicos, habitaciones upacioms é hígiéaí 
cas, hermosos salones de recreo.

Temporada oficial de I.” ¿e Junio á 3 de Septiembre, 
Coche diario de Salamanca al Balneario.

En la finca titulada
«El Chorrillo», término de Vi
llanueva de Gómez (Avila), se 
venden de dos á tres mil árbo
les de chopo, negfrillo y pinos. 
Para tratar, en dicha finca con 
Justo Aldea, y en Avila con 
Mariano Encinar, San Este
ban, 15.

LA UNIVERSAL

Gran Sastrería de militar y paisane
\

DB

Eugenio Martín Gil
/.—Reytí Católú&j—4

Gran surtido en géneros de 
pañería para trajes de caballero 
de las mejores fábricas del reino 
desde 35 pesetas á 140.

Gabanes, capas y pellizas 
confección esmerada y facilida
des para el pago.

Confección dé trajes y abri
gos de señora.

Hábitos talares 3' uniformes 
militares

Todo más barato que ning^una

NJLVAB y G.'^ lí&gr@iiieros 
(Casa fundada en 1883) 

CALLE DEL MARQUES DE CUBAS, 5, MADRID

ESPECIALIDAD EN INSTALACIONES DE RIEGO, 
abastecimiento de aguas, harinas 

Y electricidad.
Máquinas especiales para toda clase de 

INDUSTRIAS, MOTORES Á GASOLINA, 
PETRÓLEO Y creosota 

ACCESORIOS PARA MAQUINAS 
PRESUPUESTOS Y CATÁLOGOS GRATIS

casa de la capital y 25 por 100 | 
que las de Madrid.

NO CONFUNDIRSE 
4. — Beyes Católicos, — 4 

Hugenio Martín \

COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital social 12.000.000 da pesetas eíectlvt 
Completamente desembolsado 

Agfencias en todas las provincias 
os 

ïSPAN', FRANCIA Y PORTUGAL
49 UÑOS DE eXfSTEMClA

SEGUROS SOBRE LA VIDA 
SEGUROS CONTRA INCENDIOS 

SüMírectop en Avila: D. Emilio González. 
OFICINAS

i'laza del Alcázar núm.6, 2.° derechi
I

VINO DE - 
PEPTONA

i>ara CONVALECIENTES y 
PERSONAS DÉBILES es el
mejor tónico y nutritivo. In-
apetencia, malas digestiones, ane

Mïrs* A«po«iu<x

mia, tisis, raquitismo, etc.
LOS ANÉMICOS deben emplear 

•I Vino ferruginoso* que tiene 
las propiedades del anterior, más la
reconstituyente del hierro-

■wmw,-

Servicios de la Compañía Trasatlántica
LINExA DE BUENOS AÍRES

Servido mensual, saliendo de Barcelona, el 4; de Málaga, el 5, y de Cádiz, el 7, para San
ta Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde 
Buenos Aires el día 2, y de Montevideo, el 3.

LINEA DE NUEVA YORK, CUBA Y MÉJICO

Servicio mensual, saliendo de Génova, el 21; de Barcelona, el 25; de Málaga, el 28- y de 
Cádiz, el 30,para Nueva York, Habana, Veracruz y Puerto Méjico. Regreso de Veracruz 
el 27, y de Habana el 30 de cada mes.

LINEAíDE CUBA-MÉJICO

S^fXÍ®’® censual saliendo de Bilbao el 17; de Santander el 19, de Gijón el 20 y de Coru
ña, el 21, para Habana, y Veracruz. Salidas de Veracruz, el 16, y de Habana el 20 de cada mes, 
para Coruña y Santander.

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA

.Sajiclo mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga y de Cádie 
d: ? u í^°^ ’S,®^» ?®*?J®? Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto 
Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, Sabanilla^ Curacao, Puerto Cabello y La (iuayra. Se ad- 

P^*J® y cyga con transbordo para Veracruz, Tampico, Puerto Barrios, Cartagna de. 
ndias, Maracaibo. Coro, Cumaná, Carúpano, Trinidad y puertos del Pacífico.

LINEA DE FILIPINAS

I i'^®®®/YÍ jl.®® arrancando de Liverpool y haciendo las escalas de La Coruña, Vito 
Lisboa, Cádiz, Cartagena y Valencia para salir de Barcelona cada cuatro miércoles, ó sea: 6 
Enero, 3 de Febrero, 3 y 31 de Marzo, 28 de Abril, 26 de Mayo, 23 de Junio. 21 de Julio. 18 
í® W®Í®» J5 de Septiembre, 13 de Octubre, 10 de Noviembre y 8 de Diciembre; para 
Port-Saïd, Suez, Colombo, Singapore, llo-Ilo y Manila. Salidas de Manila cada cuatro mar- 

23ide Febrero, 23 de Marzo. 20 de Abril, 18 de Mayo, 15 de Junio 
13 de Julio, 10 de Agosto, 7 de Septiembre, 5 Octubre, 2 y 30 de Noviembre y ^ de Diciembre 
P?*? escalas intermedias que á la ida hasta Barcelona, prosiguiendo el
viaje para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio por transbordo para y de los puer
tos de la costa oriental de Africa, de la India, java, Sumatra, China Japón y Australia

LINEA DE FERNANDO PÔO

Hí? i 7 «o?®T?^’’ saHendo de Barcelona el 2; de Valencia, el 3; de Alicante, el 4, y de Cá- 
S?í ®V’P®^a Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Palma y Puertos de la Costa occidental de Africa. «
cadM ra el'^vifj^’dridaP’^*’ ^^^’ ’“®^®”‘*® *“ ^^^^'^^ *® Canarias y de la Península, Indi-

LINEA BRASIL-PLATA

Ha^ír ‘^ ? S?X®“Í .-^t ®"í®ní® ®i’^?.’^ y Santander el 16 de Gijón el 17, de Coruña el 18. 
de Vigo el 19, de Lisboa el 20 y de Cádiz el 23 para Rio Janeiro, Matevideo y Buenos Aires 

de regrwo desde Buenos Aires el 16 para Montevideo, Santos, Rio Ja
neiro, Cananas, Lisboa, Vigo Coruña, Gijón, Santander y Bilbao,

A

í

.^^™’^^b ca^S^ ®® ^^^ condiciones más favorables, y pasajeros, á quienes la 
“V Cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado I 

servicio. Todos los vapores tienen telegrafía sin hilos. También se admite carga v se exoi- 1 
den pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por líneas regulares. \ 3

COMPRIMIDOS
AUMEHTICIOS

A base digerida de vaca. 
Preparado reparador y asimilable.

Muy útil para personat sa
nas ó enfermas que necesiten

tomar alimentos fácilmente digesti
bles y nutritivos cpn frecuencia ó á 
deshora («xcuriioMt, «íbJm, aborto, ate.)

Carfa ttH^rimU» tqaiiHiU i i» rraaaa 
it urne íU iHU^.

Caja MB M MBjrlsüdu! S,M ptaa

■aka da Bruacha y Bimdm Aim.

ilRTn ÍtA í*^*’**®rt®-tttorió»t Puente de Valleeae.
viví Dull Farmaola: Calle del Leda. 19.—MAORIS

“EK DIARIO DE AVILA

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

FMetM

NO Sfi FU
ERIUDICO DE LA TARDE /

ICA LOS DIAS FESTIVOS

25

5
10

1 
4

15
9

Avila, un mes..........
Fuera, trimestre............  
Extranjero, semestre.,, 
Número suelto.... 
Número atrasado.

PAGO ADELANTADO

REDACCIÓN Y/ADMINISTRACIÓN 
To Pérez lO

Teléfono n ero 111. 
(No se d^uelven los originales.) 
Ultimas noticias del día.

A-KTTJlSraiOS

En prí
Entre notic

ra plana línea 
id.

En tercera plana; 
En cuarta plana, id 

Comunicados á precios

FmMtai

. 2

> 5 
vencionales

Esquelas desde i2‘50 pesetas^n prime
ra plana, 9 en segunda y 7 en tercera 
hasta 100 pesetas.

(Cada inserción satisfará 10 céntimor 
de impuesto.)

PAGO ADELANTADO
Información telefónica.1

o^iioliii y metal
Los más perfectos^ de mayor duración. /
Sellos en cajas de madera barnizadas para oficinas y particulares, imprenljHas de 

cauchu, fechadores, numeradores, estampillas auténticas con la firma que sje' desee, 
bonitos aparatos con sellos, alihohadilias y tintas, cajas rotuladoras, cajas de festones 
fo iadores automáticos, fórmulasN^merciales en cauchu, sellos para lacr^, idem para 
timbrar en seco, á golpe ó con pal ca, idem retrato, idem bicolor p/ra timbrar á, 
dos colores, idem especiales para paih^eros y fábricas de jabón, te íazas ’para pre

 cintar con plomos, fichas troqueladas, m^allas de Sport, distipfivos é insignias, 
placas grabadas químicamente, precintoXde acero, sellos para embalajes y para 
marcar á fuego, e íiquetas metálicas, perforadoras, marchamos de cartón, rodillo 
con sello aparente para Administraciones de Loterías, abecedarios y numeraciones 
de metal, punzones de acero para marcar á golpe, tenazas taladradoras aparentes 
para billetes de Teatro, Ferrocarril, Tranvías y espectáculos públicos, máquinas 
para festones y medallas para escuelas. \

Rótulos de esmalte para oficinas, industriales y parúculares.
Placas del Corazón de Jesus para puertas. \
Etiquetas en relieve para íarmacéutipos y toda clase de^industrias.

Æo hacer encargos simantes ver estos Caiálogos.
Para pedidos dirigirse

Tomás Pérez, 10, Redacción de “&1 Diario de avila,, 
Tomás Pérez, 14, Imprenta

SGCB2023


